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O.R. 

 

 
JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bucaramanga, veintinueve (29) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

 

PROCESO VERBAL (CUMPLIMIENTO DE CONTRATO). DEMANDA DE 

RECONVENCIÓN N° 68001 31 03 004 2022 00014 00 

 

En atención al informe secretarial que antecede (consecutivo 

006), se dispone; 

 

El presente trámite estese a lo resuelto en el numeral 10 de 

la providencia separada dictada en la misma fecha, mediante la cual se 

advirtió que, decidida de fondo la reforma de la demanda y notificados 

los demandados Diana Paola Blanco Flórez, Fabiola Blanco Flórez, 

María Gisela Blanco Flórez y Myriam Flórez de Blanco, se emitirá 

pronunciamiento sobre la presente demanda de reconvención formulada 

por el demandado Jorge Alberto Blanco Flórez. 

  

Notifíquese, 

 

 

LUIS ROBERTO ORTIZ ARCINIEGAS 

Juez 
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